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gurahua, República del Ecuador hoy AÍa yy 14 

de Noviembre de mil novecientos ochenta y sicte;_ ante 
  

mi,- Doctor Jorge Ruiz Albán, Notario Público de este 
  

cantón; y, los testirsos que suseribirán conpare a la 
  

celebración y suscripción de la presente escritura, 
  

el señor RICARDO CALLEJAS CUTROBOGA, canado, cn su ca 

lidad de Gerente General y como tal representante le- 
  

gal de la Compañía RICARDO CALLIJAS VASCONEZ E HIJOS, 
  

     
CUXTIDURIA TUNGURAHUA SOCIVDAD ANONIMA, según el nom- 
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  
  

      
  

a 13 

E : 
ABR 14 bramiento lefalizado que se agrega, y, debidamente au 

pe zo j e as 

GA, 8 20 torizado por la Junta General ¿£xtraordinaria de Accio 
E A = 
ge 4 . 
o 2 10 nistas de la Compañifa, según el acta que se copia al 
a A 

17 texto de: la presente escritura, para su constancia; - 
me 

O 

pos 18 el compareciente es mayor de edad, ecuaiorliano, veci- 

19 no domiciliado en esta misma ciudsd, legalmente capaz, 

20 dice: que eleva a escritura pública el contenido de - 

81 la siguiente minuta:- MINUTA:- S E Ñ O _R N_0 
+ 

— 29 T_A Rx 1 _0O..-_ En el Registro de scritucas Públi- 
sw % 

. 93 cas a su cargo, sírvasd incorporar una de AUNENTO DI A 

24 CAPITAL Y REFORMA D2 ¿STATUTOS DE TNA SOCISDAD ANONI- 

25 “*«=+WNA, en los términos que se expresan a continuación:- 

26 POR OITITV IDR Aj.- CUNDARICIENTE.- Comparer” al 
E -ct0 RRA AAN. 

Y E 27 Oto0rfiui decido y suueripción de Ja presoendbo cop ibas. 

« 
28 | su_eatidal do Sorento fonseal y coro tal ronrasantanto 

. > > . . . » .. o . A 
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legal de RICARDO CALLEJAS VASCONIZ lí MITOS, CURTIDURTA 
Er nn o, EA 

TUNCURANUA SOCTDAD ANONTNA, 1] gonor dICALDO CALLEJAS 
  

C. ATIBOCA, calidud que la acredite máúiiante el corres- 
  a 

pondiente nombramiento que se agrega como documento ha 
  

a 

bilitante.- + “1 compareciente es ecuatoriano, casado, 
. Aa 9 MEN epa RAE PEMAIARIIRRAA IA Md otto, 184, 
      E IRRADIA A 

  

  

domiciliado en esta ciudad de Ambato, mayor de edad y 

legalmente cavaz, para contratar y oblizarse.= S  E- 
    OTERO 

is 

GQ U_ON_D A.,- ANDECRDENDES.- Uno.- Mediante es- 
  

y critura pública celebrada ante el señor Notario Públi- 
  

m
e
 

ap
or
 

  4 | co Tercero del Cantón Ambato el veinte y seis de Octu- 
1 
  

3 
¡bre de mil novecientos ochenta y tres, inscrita en el 
al 
  

Registro Mercantil del mismo cantón, bajo el número - 
  

"Doscientos noventa y cinco" (295), el doce de diciem- 
  

bre de mil novecientos ochenta y tres, se constituyó / 
  

E 

la Compaiía Anónima "RICARDO CALLEJAS VASCONIZ £ HI- 
  

JOS, CURTIDURIA TUNGURAHUA SOCI¿DAD ANONIMA", con un 
  

capital social de DOS MILLONES DZ SUCRES.- Dos.- Me 
  

diante Escritura pública celebrada ante el señor Nota 
  

rio Tercero dol Cantón Ambato, cl veinte y sels de a- 
    

gosto de mil novecientos ochenta y seis, inscrita en 
  

el Registro Mercantil del mismo Cantón, bajo el número 
  

"Trescientos dos" (302), el veinte y seis de sentiem- 
  

bre de míl novecientos ochenta y seis, se procedió a - 
  

aumentar el capital social de la Compañía a DI232 NILLO 
  

NES DE SUCRES y a refornar los lstatutos foplales,.- 
  

Tres..- La Junta General. de Accionistas de la Compa- 
  

fía, legalmente celebrada en Ambato el diez de abril 
      de mil novecientos ochenta y sicte, resolvió, entre 0- 
  

industrial LA AE; ORMA 

3400105 

 



PA No 

DA, ¡3 y AR 
Doro» : ma a o 9BOOS 

da O E 
Momo 

Calle Bolívar 732 - Amabote 

tros asuntog, aumentar el canital social de la Compa- 
  

fifa en la suma de DI:Z NITTON¿S Did SUCRIS de modo que 
  

  

esta alcance a la suma de ViEINILE MILLONIS De SUCHES, 
  

así como reformar los Yvetaitulos cociales, todo de con 
  

formidad con losa términos del Acta do Junta Coneral - 
  

Extraordinaria de Accionistas, cuyo texto es el siguien 
  

tez (Aqui copiar el acta cz su iutegridad).- ACTA DE 
  

JUNTA GON ZRAL i¿XTRAORDINARÍIA DE ACCIONISTAS Di "RICAR 
  

DO CALLuJAS VASCONEZ £ MIJOS, CUXTIDURIA TUNCULANUA S. 
    4." DU 10 Da AMIT 12 1.907..- in la ciudad de Amba=- 

11 “ - to, a los dioz días del mes de abril de mil novecien- 

  

    
    

tos ochenta y siete, a las 16h30, hallándose reunidos 
  

  

  

: 19 

19 en la Sede Social de la Compañía ubicada en la Aveni- 
> 
214 da Amazonas S/N? los accionistas señores; RICARDO CA-    

LLEJAS CHIRIBOCA, propictario de mil ochocientas accio 
  

nes; Licenciado CONZALO CALLEJAS CULAIBOGA, propieta- 
  

rio de mil quinientas acciones; PATRICIO CALLIJAS CHI- 
  

RIBOGA, propietario de mil setecientas acciones; Ar- 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  
19 quitecto SANTIAGO CALLZJAS SIVILLA, propietario de se- 

So tecientas cincuenta acciones; kODx21G0 CALLEJAS SIVILLA, 

21 propietario de setecientas cincuenta acciones; CONSUL- 

28 DO CALLEJAS SEVILLA, vropictaria de setecientas cincuun 

23 ta acciones; RAPAJL CALLIJAS SUVILLA, propietario de 

04 setecientas cincuenta acciones; señora NELLY SEVILLA 

25 DE CALLEJAS, propietaria de quinientas accionos; seño- 

26 ra CATALINA CALLEJAS DE SDIZALDZ, propietaria de gete- 

27 etentas crreco uba acoioprz] ya cambrcra MSULY CA ad AS 

- | 
26 | DEA BÓONTITA, vreopiotaria de setocieriss cl. cuerta necio] 
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La 

nes, hallándose en consecuencia preventes ¿os accionis- 

tas que representan el cianto por cl:nto del Capital 
    

Social de la Compañía de DI22 MILLON +8 Du SUCRES, di- 

vidido en díez mil acciones de un mil sucres cada una, 
  

se instala la sesión de Junta General de Accionistas, 
  

la misma que fue convocada mediante publicación apare- 
  

cida +n el Diario "Avance" de la ciudad de Ambato del 
  

¿treinta y uno de Narzo de mil novecientos ochenta y - 
  ” Pa A STO pea 

a e e e sos 

siete y que textualmente dice: "CONVOCATORIA A JUNTA 
  

CENZRAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS Dy "RICARDO CA- 
  

LLE£JAS VASCONEZ E HIJOS, CURTIDURIA TUNGURABUA S.A. ".- 
  

£n ejercicio de la atribución en el artículo décimo - 
  

quinto del Estatuto Social, convoco a log señores ac- 
  

cionistas de la Compañía y especial y señaladamente 
  

2 

a los Comisarios de la Compañía, a sesión de JUNTA GI 
  

NERAL EXTRACuDINARIA Dé ACCIONIÉTAS, la misma que ten- 
  

drá lugar en la Sede Social de la Compañía ubicada en 
  

la Avenida Amazonas S/N? en la ciudad de Ambato, el - 
  a   

práximo viernos 10 do abril, a parlír do lag 16hn00, - 
    

Pura tratar y resolver sobre los siguientes puntos: l.- 
  

Informe del señor Presidente de la Conmpañía.- 2.- In- 
  

forme del señor Gerente General de la Compañía.- 3.- 
  

Informe del señor Comisario revisor de la Compañía.- 4. 
  

Conocimiento y resolución sotre los ¿tados Financle- 
a 
  

ros de la Compafía correspondientes al ejercicio de - 
  

1.086; 5.- resolución sobre el destino de 1l::s utilida- 
  

des del ejernicio de 1.0%6,- 6.- Nombramiento de Comi- 
      sario iuvisor Princinal vs 1 Compañía y su respectivo 
  

Industrial LA ALFOF**A 
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suplente y fijación de sus remuneraciones.- 7.- Au- 
  

mento de Capital de la Commañífa.- 8,- Reforma de 
  

Estatutos Sociales de la Compañífa.- LOS ¿STADOS FI 
  

NANCI5.2005, INCOLO Y Más DOCUNINTOS y INPOkXLACION 
  

RELACIONADA COM LOS PUNTOS Di OXDIN DEL DIA Sil ¿NCULN 

TRAN_A DISPOSICION DA LOS SEÑOXUS ACCIONTSTAS IN TA 
  

SED Di LA CONPAÑTIA ¿N LA DIRNCCION ARRITA INDICADA, - 
  

Ambato, 30 de marzo de 1,987.- RICA? CALLEJAS CHI 
  

RIBOGA. > CalonE Gana AL "ao Teegide la sesión e 

titular de la Preside ncia señor Licenciado RICARDO 

CALDNJAS VALCONIZ y actua como Secretario el Gerente , 
  

General señor RICARDO CALLEJAS CHIRIBOGA.- 111 señor ; 
  

Presidente dispone que ge entre a tratar sobre el - 
  

primer punto del Orden del Día: 1.- INFORME DL S3ÑOR 
  

PRESIDENTE Du TA CONPAÑIA.- ¿1 señor Bicenciado Ri- 
  

cardo Callejas Vásconez, dió lectura .. su informe co- 
  

"rresbondiente al ejercicio de 1.986, habiendo conclui 
    do en que en razón de haber transferi¿o la totalidad 
  

de las acciones: qué poseía en el capital social de 
  

  

  

  

  
  

  

  

    
  

  
19 

2o la Compañía, de conformidad con lo dispuesto en el 

21 artículo vifésimo tercero del Estatuto Social desea- 

. 28 ría somotcr a consideración de la Junta su excusa pa- 

s , . . , . 

. 23 ra continuar desempeñando esa función.- La Junta - 

Da * General resolvió por unanimidad aprobar cl informe - 

25 nresentado por cl señor Presidente y colicitarle que 

26 continúe al frente de tales funciones, pues no habien 

» 27 dose previo cto parti endar or clt termelo a tratar 

28 TI E O 
z Mm comanod!   
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ME DU SEÑOR GERENTE GENERAL.- El señor Presidente con- 
  

cedió Ta noidabra al soñor Gerente Gunecal pwa que pre- 

-1 

    

sente su 1.9 me "correspondiente a la gestión adminis” 
  

trativa en el ejercicio de 1,986,- Una vez que el se- 
  

ñor Gerente Gene-al de la Compañía concluyó la lectu- 
  

ra del informe de su gestión, sometido a consideración 
  

de la Junta, éste fué aprobado por unanimidad por la - 
  

Junta, con la abstención del rindente.- 3.- INFOXWE 
  

DEL SEÑOR COMISARIO REYISOR,-= El señor Comisario ma- 
  

niféstó que con ]m uebida oportunidad había puesto en 
  

conocimiento de los accionistas su informe correspon- 
  

diente al ejercicio de 1986, por lo que solicitaba que 
  

a traves de la lectura del mismo, los señores accionig 
  

tas soliciten cualquizr aclaración o ampliación.-  U- 
  

y 

na vez que se dió lectura al informe presentado por el 
  

señor Comiserio, no habiendo ninguna aclaración que sa- 
  

tisfacer, la Presidencia lo sometió a consideración de 
  

los accionistas, habiendo resuelto la Junta por unani- 
  

midad aprobar dicho informe.- 4. CONOCIMISNTO Y eu 
  

SOLUCION SOBR3 LOS ¿STATUTOS FINANCI.20S Dí LA COMPA- 
  

ÑIA CORRESTONDIENTE AL ¿JERCICIO DE 1,986.- El señor 
  

Cerente General manifestó que con la oportunidad que es 
  

tablece la. Ley, se había puesto en conocimiento de los 
  

accionistas los Estados Financieros de la Compañía.- 
  

Que había solicitado al señor Contador que asistaa es- 
  

ta reunión con 21 fin de poder aclarar cualquier aspec- 
    to relacionado con ellos, de manera de pod=-r atender de 

la mejor.manera las inquietudes que sugieren por parte -   
  

industrial LA REFORMA 
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de los arcionistag,* Una vez que se dió lectura 
    

al Balanceo Conocal y al de Comprobación y ln2fo de al 
  

funasaciaracion2s respecto dol alcance de ciertas cuen 

tas y la presentación de anexos el señor Preyidente 
  

sometió a consideración de la Junta loa ¿ytados Fi- 
  

nancieros de la Compañía correspondiente al ejerci- 
  

cio de 1,2986, los mismog que fueron aprobados por la 
  

Junta poc unanimidad.- 5.7 RESOLUCIÓN SOBAE SL Dis- 
  

PINO $3 UPILIDADIS DIT 2J6RCICIO DI 1.086,- En cono- 
    cimiento del saldo de utilidades correspondientes al 
  

  

  

mp PJrteloto 

. 19 que de dicho valor se destine cl diez por ciento pa- 

19 ra incrementar el fondo de reserva legal y que el no- , 

      

  

  e r 

h
a
c
 

  

    
     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
8 14 venta por ciento restante se destine a reserva facul- 

57 | 
cs « 

13 : 15 tativa.-' 6. - NONBRANI¿NTO DE COMISAXIO R2VISOR PRIN 
t 

y 
Pa AN a , 7 ANS E 10 CTIPAL Y SU RoS ¿2CTIVO SUPLINTE Y FIJACIÓN Di SUS <-> 

ASS 
> l 
2 17 NUNSRACION ES. Él soñor Gerente General señaló que - 

3 18 habiendo fenecido el período para dl que fueron elegi 

19 dogs tanto el Comisario tevisor Principal como su su- 

2o plente, se hacía preciso proceder a su desifnación.- 

91 El señor Licenciado CONZALO CALPEJAS CHIXIPOGA mani- 

. 29 festó que habiendo errmolido el actual señor Comisario 

e 25 en forma eficiente su función, propondría a los accio 

pa nista que se ceclija al gefñíor Alfredo Petruska como - 

os Comisario levisor Principal para un nuevo período y - 

se que se desirne al secor Varcelo Naranjo como Comisga- 

” 87 | rio Su) a . Ta ci. 1 Y A 07 1 "oa ión | 

. . ] 
28 de los uecionicubao le ¡. uf dd ADA QUA LU 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

zo 

21 

“o 

23 

24 

25 

do 

gída por tof: ellos, habier?o resnel to en consecuen- 
  

clio > “unta por unanimidad desipnar al señor Inso-=   

nirro Alfredo Potlruska Lorca y al ¿0 ñoso Vaccelo Nacan 
  

Jo como :Comisario Revisuuc Principal y Suplente, en 
  

su orden, por un perfodo de UN AÑO.- En cuanto a - 
  

«gu remunaración, la Junta resolvió fijar el honorario 
  

del Comisario Principal o del Suplente cuando haga - 
  

sus veces, en la guma de QUINCE MIL S5UC1.5 por cada 
  

informe.-, Te- AUMIÓNTO DE CAPITAL Dé La CONTAÑTA.- 
  

Toma la palabra ¿dl señor Gerente Goneral y pone en co 
  

nocimiento'de los. accionistas que por razones de or- 
  

den financiero, es conveniente incrementar el Capital 
  

Social de la Compañía, señalando que para el efecto 
  

. ¿gta cuenta con recursos en concepto de reserva, uti- 
  

y 
Rh 

1 
E 

A lidades no distribuídas y superávit por revaloriza- 
ón 
  t 

lo1ón de activos, por un valor sumerior a log VE2lNTS 
  

¡A DE SUCIIS; y, que en concepto de créditos - 
  

en favor de los accionistas se cuenta con un valor de 
  

diez y siete millones seiscientos ochonta mil sucres   

aproximadamente; aclaró sin embargo, que a su Juicio 
  

cl aumento de Capital podría aprobarse por un orden de 
  

DIEZ MILLONIS DI SUCRBS, cifra que considera satisfac 
  

torio pára el interés y la necesiund de la Compañía.- 
  

El señor licenciado GONZALO CALLEJAS COI TBOGA mani- 
  

festó que si el señor Gerente Gencral estima necesa- 
  

río aumintar el Capital y que dicho aumento podría ha 
  

cerge por un valor de DJ.Z MILLON :S Dv SUCRiS, propon 
    ría concretamante a la Junta que €l nlanteamiento de   
  

Industrial LA AEFORMA 
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la Gerencia sea aceptada por los accionistas, añadien- 
  

do.en cuanto a la forma de.pago.del aumento, que esti- 
  

ma que éste podría hacerse tomando de la Cuenta de Cré 
  

ditos de los Accionistas, que alcanza un valor de DI.Z 
  

Y SI¿PZ MILLONES Di SUCRES, solicitó sin embarfo que 
  

se dé lectura al anexo correspondiente con el fin de 
  

conocer si la participación de cada accionista en este 
  

rubro, sería suficiente para cubrir el monto de su sus 
  

cripción.r Por Secretaría se procedió en la forma so 
  

licitada por el señor Licenciado GONZALO CALLEJAS CHTI- 
  

RIBOGA, habiendo determinado que los créditos que tie- 
    

ne cada accionista, son suficientes para pagar el va- 
  

lor de las acciones que suscribirían en el aumento, en 
  

* 18 

. 18 
Z o 
«TI $ 
ca 14 el supuesto dé que el mismo sea suscrito en proporción 
  

BL
 

pl
 a su particípación actual en el Capital,.- fli-señor - 

  

La
 Presidente manifesto que una vez yue se ha procedido 

  

  

Pp si
 

O
 
T
E
G
O
 y 

> 
AD

OG
AD

O 

   a dar la información solicitada, quisiera conocer el 
    Ca

ll
e 

IB
ol

iv
lA

r 
7
3
2
R
+
 

A 

   pronunciamiento de los accionistas al respecto.- Lue- 
  

go de algunas delibraciones, la Junta General de Ac- 
  

go 
cionistas resolvió por unanimidad lo siguiehte!- a.- 
  

21 
Aumentar el Capital social ' de la Compañía de DIZZ NI- 
  

LION¿S Di SUCRES en la suma de DIEZ MILLONES DE SUCRES, 
  

23 de modo que ¿sta alcance a la suma de VEINI3 MILLONIS 
  

La DE_SUCRES; b.- Que dicho aumento sea suscrito por to- 
  

es 
dos los accionistas en exata proporción a su partici- 
  

pación actual en el Capital social de la Compañía; y, 
  

- 27   £8 | 

c.- Que las areiones que enda accionista onseriba en 
O mn A A A LA 

A A A 

el aumento, sean nafados mediante compensación de crd-   
  

  An re 
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19 

20 

21 

22 

La 

es ;- 

26 

27 

ditos que Cada uno de ellos tiene, en las cantidades 
  

  

  

3 

, que correapondon.= 8,- REFORMA De SOTATUDOS,- El - ; o 

s coñor Presidente manifestó a: habi ón dose reguelto el 
en/ 

aumento de Capital/los términos antes señalados, sería 
  

preciso proceder a lu reforma del “statuto Social en 
  

sus artículos quinto y treinta y tres que tiene que - 
  

ver cón el Capital Social, sir perjuicio de lo cual - 
  

se podría adoptar cualquier otra reforma que los ac- 
  

cionistas' éstimen conveniente plantear.” il señor 
  

Arquitecto SANTIAGO CALLEJAS S. manifestó que lo ex- 
  

presado por el señor Presidente es necesario y que en 
  

principio estima que la reforma planteada, como conse 
  

cuencia de la resolución de aumento de Canital será - 
  

aprobada por la Junta por lo que, antes de tratar ese 
  7 

punto deseaba que se considere' una reforma al artícu 
  

lo veinte y tres del Igtatuto en cuanto a que dicho 
  

. artículo contiene una disposición que limita la posi- 
  

bilidad de elegir Presidente de la Compañía, exclusi- 
  

vamente a los accionigtas, lo que on cierta mancra - 
  

podría ser inconveniente, por lo que concretamente - 
  

Planteó el que al artículo veinte y tres diga lo si- 
  

guiente.- "El Presidente de la Compañía lo es también 
  

del Directorio, será elegido por la Junta (General de 
  

Accionistas; durará DOS AÑOS en sus funciones y per- 

manecerá en el cargo hasta sor les=Imente reemplazado, 
  

pudiendo ser reclegido indefinidamente.",- l señor 
  

Presidente puso a consideración de los Accionistas la 
      reforma propuesta por el senor Arquitecto SANTIAGO CA- 
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LELEJAS S¿VILLA, la misma que fué aprobada Por ún animÍ- 
  

dad.- A continuación recabó de los presentes cualquier 00044 
  

otra suferencia para tratarla en relación con date nun 
  

to.- No habiífndose planteado reforicas adicionales in- |: 
  

sistió en su planteamiento original respecto de la re- 
  

forma de los artículos quinto y trigésimo tercero..- 
  

£l señor RAFASL CALLEJAS SIVILLA propuso a los accio- 
  

nistas que aprueben dichas reformas que son una lósica 
  

consecuencia del aumento' de Cavital.- ., Sometida a con- 
  

sideración de la Junta la propuesta planteada, gasta -     
resolvió por unanimidad reformar los artículos quinto 
  

  

       

  

  
  

  

  

      

- 19 y trigésimo tercero del ¿statuto Social, los que en a- 

38 delante dirán: "ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL. ¿1 
8 _ TIT 

de capital de la Compañ fa “RICARDO CALLIJAS VASCONUZ E = | 

  

LLON¿S_00/100 sucks (Sí 20'000,000,00) dividido en - 
  

B
o
l
o
s
 

t 1 

veinte mil acciones ordinarias Y nominativas de un mil 
Ze   

o
 

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

      
  

“18 |: sucres chda una, numeradas del cero cero cero cero uno 
O A NN AR NE RA AA de A 7 

19 al veinte mil inclusive; Podrán emitirse iftulos < que 

So representen una o más acciones los cuales estarán fir- 

21 mados por el Presidente y el Gerente General de la Com 

sa |' pañía.- "ARTICULO TREINTA Y TRES. - DE LA INTEGRACION 

" 23 y CAPITAL.- 'l capital Social de la Compañía se en- 

2% - cuentra integramente suscrito y pagado de la siguiente 

25 manera:- 

- ACCIONISTAR a AR CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO SALIDO 
26 2 

XICARDO CALLE- 
- BA a A 0% e a 

JAS TH -- 3,600 S 3'600,000,00 Sí  3'600,000,00 Lo 

industrial LA REFORMA ..o.co. / oo 
3366108 
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LIC.GONZALO CALLE 
1 eo   
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A 3.000 3'000.000,00  3'000,000,00  =fu=a 

PATJ0 10 CALLEJAS CH 3,400 3'400,000,00 3'400,000,00 pun 

ARQ. $ANTIAGO CALLE-= 

JAS, SEVILLA 1.500 1'500,.000,00 1'500,000,00 A da 

RODg1G0 CALLEJAS 

SEVILLA . 1.500 1'500,000,00 1'500,000,00 === 

CONSI ¿LO CALLEJAS 

SEVILLA 1,500 1'500,000,00 1'500,000,00 q 

CATALINA CALLZ-> 

JAS pi ¿LIZALDE + 1,500 1'500,000,00 1'500.000,00 q 

NELLY CALLEJAS DE 

BONITA 1,500 1'500,000,00 1'500,000,00 pro 

RAFARD CALLEJAS 

SEVITLA 1.500 1 1500,000,00 1'500,000,00 po 

NEDTY SEVILLA DE 

CALDAJAS . 1,000 1'000,000,00 1'000,000,00 po 

SY MAN; - 20,000 20'000.000,00  20'000,000,00  -=-p"2. 

e Adoptadan que fueron esta resoluciones y habiéndoga 

20 evacuado el tratamiento de los puntos para lo que se 

21 constituyó esta Junta, consulta la "residencia sobre - 

20 algún otro particrlar.- El señor Patricio Callejas Ch, 

20 expresó que una vez que se han tomado las resolucio- 

na nes anteriores, solamente restaría dejar expresa cons- 

26 tancia uu la autorización de la Junta al señor Geren- 

no te General de la Compañía para que otorfue la escritu- 

27 ra Pública de aumento de Capital y ve forma de Estata= 

eo tos en log términos que han quedado señalados, propues” 
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Calle Bor or “ 

ta que fué aprobada por unanimidad por la Junta la que 
  

en consecuencia otorgó la autorización al señor Geren- 
  

te General en los términos planteados,- Una vez que 
  

han sido tratados todos los puntog del temario cona- 
  

tante en la Convocatocia d esta reunión, el señor Pre- 
  

sidente afradeció a los asistentes por su presencia y 
  

dió por terminada la sesión, a las 19h45..- PRESIDENTE 
  

f. Ledo.iticardo Callejas V..- CURLNTE GUNJRAL=SECRITA= 
  

RIO f, Ricardo Callejas Chiriboga..- Certifico que es 

E 

ALBAN 
":58*D0 

Lote 

00003 

  

«fiel copia de la original.- RICARDO CALLEJAS V. E HI- 
  

pe
 

ni
 JOS CUCTILUIIA TUNCURANUA S.A. fo Ricardo Callejas Ch, 

  

GERENTE GINSZAD..- (Hasta aqui el Acta).- Cuatro.- 
  

Con fecha ocho de octubre de mil novecientos ochenta 
  

y siete, la Junta Ceneral de Accionistas de la Compa- 
  

SER
 

a va
r ñÍa, resolvió una reforma adicional al Estatuto, en - 

  

PA
RI
O 

PE
” 

2 
Bo
l 

9 c
an

: 

los términos del Acta respectiva que se reproduce a - 

continuación: ( Aqui copiar el Acta respectiva).- ACTA 
  

ps
 

m Da JUNTA GENZRAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE "RÍ- 
  

19 CARDO CALL:ÓJAS VASCONEZ E HIJOS, CUXTIDURIA TUNGURA- 
  

20 HUA S.4." D_ 8 de OCTUBRE DE 1,987,.- En la ciudad de 
  

21 

A 

Ambato, a los ocho Afas del E de octubre de mil no- 
  

£9 

a 
mi y 1 

A —Á 

vecientos ochenta y siete, a las 16h30, los accionis- 
  

23 
tas señores: Ricardo Callejas Chiriboga, propietario 
  

24 

Y 

de mil ochocientas acciones; Licenciado Gonzalo Calle- 
  

25 

2o 

jas Ch., propietario de mil quinientas acciones; Patri 
  

cio Callejas Chiribosra, propietario de mil setecien- 
  

27   20 

tas accióneo;s seuores Arquitecto Santiaro Callejas : S- 
  

villa, Rodriso Callejas cevilla, Consuelo Callejas Se-   
  

Industrial LA AEFORMA 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

zo 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

villa, Rafael Callejas Sevilla, Catalina Callejas de E- 
  - 

liza1lde y Nelly Callejas da Roni11+, cada uno propie- 
    

tacio de  cucluntas cincuenta acc.vu2g; Y, la señora 
  

Nelly Sevilla de Callejas, propieteria de quinientas 
  

aceione- sulenrs representan en consecuencia el cien- 
  

to por ciento del capital social de la Compañía de 
  

DIZZ MILLON3S DE SUCRES, dividido en diez mil :accio- 
  

nes ordinarias y nominativas de un mil sucres cada u- 
  

na, hallándose. reunidos en la Sede Social de la Compa- 
  

fía ubicada en la Avenida Amazonas s/n de esta ciudad, 
  

al amparo “e lo dispuesto en el artículo doscientos - 
  

ochenta de la Ley de Compañías vigente, resuelven cons- 
  

tituirse en Junta General 2¿xtraordinaria de Accionis- 
  

tas de RICARDO CALLEJAS VASCONEZ E HIJOS, CURTIDURIA 
  

yl 
» 

TUNGURAHUA S.A., para tratar y resolver sobre Tos si- 
  

guientes asuntos que fueron acordados por unanimidad: 
  

Jl. REFORMA DE ESTATUTOS; Y, 2. DESIGNACION DI TIRCUR 
  

VOCAL SUPLENTE Dal DIXECTORIO.- Preside la sesión el 
  

titular de la Presidencia señor Licenciado dicardo Ca- 
  

llejas Váscone 2 y actua como secretario el ferente Ge 
  

neral de la Compañía señor “ticardo Callejas Chiriboga.- 
  

£l señor Presidente dispuso que se entre a tratar _s0- 
  

bre el primer punto del orden del día a cuyo efecto - 
  

concedió la palabra al señor Gerente de la Compañía, 
  

guíen expuso que de acuerdo a las cesoluciones de la 
  

  

Junta Ceneral de diez de abril del año en curso, en la 
  

que entre otros asuntos se había anrobado el aumento 
    de cavital y la reforma de los estatutos sociales, se a   
  

Induatriat LA REFORMA 

3886105 
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había adelantado gestiones tendientes a instrumentar 

sy 

ALBAÁN 
no 120 

hate 

  

legalmente las mismas, pero que entre las reformas a- 
  

probadas no se había incluído una relativa a la rorio 
  

dicidad de las sesiones ordinarias del Directorio de 
  

la Empresa, las que de conformidad con el literal 0) 
  

del artículo vigésimo del estatuto debían bcurrir una 
  

vez Cada mes; dada la experiencia en la administración 
  

de la Compañía se considera que hasta el momento no se 
  

ha justificado una reunión ordinaria mensual del Direc 
  

torio, por_lo_que gometía a congideración de la Jun-= 

ta una reforma en el sentido de que las sesiones ordi- 
  

narias de este organismo se realicen cada seis meses, 
  

es decir dos veces al año.- 1] señor Presidente puso 
  

'"“ a consideración de los accionistas el particular, ha- 
  

biendo resuelto la Junta por unanimidad; y sin perjui- 
  

cio de las resoluciones relativas a las reformas esta- 
  

tutarias aprobadas en la Junta de diez de abil de mil 
  

novecientos ochenta y siete, las que fueron ratifica- 
    

das, lo siguiente: Reformar el literal o) del artícu- 
  

lo vigísimo del statuto, el que en adelante dirá: "0) 
  

Sesionar ordinariamente cada seis meses y extraordina- 
  

riamente cuando fuere convocado.".- La presidencia 
  

consultó a los accionigtas si habría algsguna otra pro- 
  

puesta de reforma estatutaria, pues en caso contrario 
  

se pasaría al tratariento del súgundo punto aprobudo 
  

para esta reunión.- No ¡.ubiendo ninguna propuesta a- 
    dicional, su panó a tratar sobre el sáfundo puntos.” 
  

2. NOVBRANIORNTO DEL TICA VOCAL CUPLINTL DEL L11t:50-     

Industrial LA REFONMA 
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10 

11 

19 

13 

14 

158 

10 

17 

18 

10 

20 

el 

22 

TORIO.-. El señor Pcesidente manifestó que de “acuerdo 
A 

al artfeolo MMeimo novena oTo aptatebo Corntal, el Di- 
  

. “ Ed . Mm, o o e at . 
roctorio dubia cun cormurdoa por al Peorldounas, el Vice- 
  

presidente y tres vocales principales los que tendrán 
  

gu ¿espectivo suplento, que, no Obstante esta disposi- 
  

ción a la fecha solamente se había designado dos voca- 
  

les suplentes por lo que se hacía necesario proceder 
  

a la designación del tercero, razón por la que se ha- 
  

bía resuelto incluir este asunto para tratarlo en la - 
  

presente Junto. por lo que solicitó a los asistentes - 
  

que propongan el nombre de la persona que sería desig- 
  

nada para €sia Cisgnidad.- La señora Catalina Calle jas 
  

de Elizalde propuso para el efecto el nombre de la se- 
  

fora NELLY SEVILLA D3 CALLEJAS, propuesta que mereció 
  

$ 
de 

el respaldo unánáme de los asistentes, habiendo en 
  

consecuencia la Junta resuelto por unanimidad, desig- 
  

nar a la señora Nelly Sevilla de Callejas, como Tercer 
  

Vocal Suplente del Directorio de 12 Compañía,- Habién 
  

doge evacuado 01 tratamiento de l0s puntos para lo que 
  

se constituyó esta Junta, el señor Presidente dispuso 
  

ún receso para la redacción del acta correspondiente.- 
  

  

Reinstalada la sesión cor los mismos asistentes y una 

vez que les fueleída el acta que antecede, los accio- 
  

nistas la aprobaron por _ uncnimidad para constancia de 
  

lo cual la firmaron todos en unidad de acto.- Con e- 
  

11o concluyó la sesión a las 18h25.- PESIDINDO filedo. 
  

«Ricardo Callejas Vásconez..- OUR ENTA-SICRITARIO.=f, 
    Ricardo Callej.. “hiriboga..- f.Lcd:. Gonzalo Callejas   
  

Industrlat LA REFORMA 
38600103 

 



Doc: Kk y . JORGE RUIZ ALBAN 
NOTAZIO TERCERO - AE3ODO 

Calle Bolivar 732 - Ambato Ch..- f. Patricio Callejas Chi..+ f, Santiago Calle- 

jas Si.- f. lodrigo Callejas S,.- £, Consuelo Caldo 000.0 
és 

Jas Sy.- f Rafael Callejas S..” f, Catalina de Eli- 
  

zaldo..- £. Nelly de Calle jas..- £. Nelly C. de Bo- 
  

nilla..- (Hasta aqui cl ActaJ..- TOR OR CER Ass 

AUMENTO Di CAPITAL Y REFORNA DE ESTATUTOS. .- Con los 
  

antecedentes expuestos, el Compareciente tiene a bien 
  

otorgar la presente escritura de AUM¿NTO Du CAPITAL Y 
  

REFOXWA Di ¿STATUTOS en los términos que constan a con 
  

tinuación:- Primero,-  AUM¿NTO DE CAPITAL.- Se aumen-     
ta el capital social de "k1CA4XDO CALLEJAS VASCONEZ E 
      

   

  

  

  

  

  

  

  

  

11 

- 18 HIJOS, CUXTILURIA LUNGURUTDA SOCIIDAD ANONIMA", de DI1Z 

my 
ña MILLONES D¿ SUCRES, en la suma de DI:Z MITLONES DE SU 

. É >. CRES, de modo que ¿ste alcance a la suma de VEINIE MI- 

- o LLON¿S DS SUCAIS, mediante la suscripción y pago de - 

o diez mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

ss un mil sucres cada una que han sido suscritas y paga- 

18 das por los accionistas en proporción exacta a su ac- 

19 tual participación en el capital social de la Compa- 

go fila y de conformidad con el siguiente cuadrot= .-.—.-.- 
  

£l Y 

los N 
5 A 
50 YA 
.o A 
A 

  

  

  

  

  

  

+   
  0 a   

industrial LA REFORMA 
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OTARIO tor 

  

ALBAN 
alle ce. A526700 

£l aumento ha sido pagado en su totalidad por compén2* A sobata 

sación de créditos de los accionistas por los corres- D00 11 
  

pondirntes valores, los mismos que han sido debidamen 
  

te contabilizados en exacta correlación a las cifras 
  

que constan en el CUADRO DE. AUMINTO D2 CAPITAL. To- 
  

dos los accionistas son ecuatorianos.- Segundo,- RI 
  

FOXYA.DI ESTATUTOS. - . Como. consecuencia del aumento 
  

de capital y las resoluciones adoptadas en la Junta - 
  

General de Accionistas de diez dd abril de mil nove- 
  

cientos ochonta y slete,'se reforman los statutos So 
  

ciales de "!RTCARLDO CALLEJAS VASCONE¿Z E HIJOS, CURXTIDU 
  

RIA TUNGURARUA SOCIJDAD ANONIMA", en los siguientes - 
  

términosi a).- Se refora el artículo quinto el que 
  

en adelante dirá: "ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- 
  

1 capital social de la Compañfa "RICARDO CALLEJAS - 
  

ay ÉL 

VASCONIZ 5 E HIJOS CUAPIDÓN LA TUNCURAHUA 5.A.", es de 
  

  A EA ET, RAE TES 

ViINITS WILLONIS 00/100 SUCRE Ss (Ss 20 900. 000 00), civi 
    

  A A E E is 

dido -en veinte mil aocione s ordinarias Y, nominativas 

de un mil sucreg cada una, numeradas del cero cero ce 
  

  
A e AT 

ro cero uno al veinte mil Inclusive; podrán emitirse 
ici A AAA 
  

  

títulos que rrrresenten una o más acciones los cuales 
  

estarán firmados por el Presidente y el Cerente Cene- 
  

ral de la Compañía".- b).- Se reforma el artículo - 
  

A PS GE IEA RS A A A DL si > 

vigésimo tercero el que en adelante dirá: "ARTICULO 
  

VIGESIMO TERCERO. Ll Peesidente de la Compañía lo 
  

es también del Directorio, será elegido por la. Tunta 
    o o 

> A ATADOS agria 

General odo Aecjonie loo: KA pod: % no ¿ense La e: Lal - 
TONADA NA ER a AA, . E aa REA A ARTS - - TARA AS e A ON RRA al o tele,   de accioniuta; durará 105 A5OJ un sus funciones y per 
  

  

Industrial LA REFORMA 
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+ 

manecerá en el cargo hasta ser legalmente reemplazo, 
  

    

    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 

E pudiendo a: - sectors indofinid: unto. Ode 8 Se re " 

A . RT ta IO RAR RO IRA . 

o fora el artículo trigésimo bercuro, “1 que en adelan - 

a te dirá: " ARTICULO TRIGZSIMO TERCERO. -— DE LA 1NI E/ | 

5 -GRACIÓN Dn CAPITAL. “l capital nocial da la Compa” 

a “«Afa se encuentra Íntepramente suscrito y pagado de la 

7 siguiente Maneral= .—.“. “e ren. Te... omo Tom. E 

ACCIONISTAS N? DE AC SUSCI Ino , F ea SALDO 

RICARDP CALLEJAS CHa 300660 3'600.000,00 3'600,000,00 a 

Ito. GON4ALO CALLEJAS CH. 3000 3'000,000,00 3! 00,000,00 a a 

A CALLEJAS CH, 3400 3'400,000,00 31400,000,00 o e | 

Arg. SANTIAGO CALLEJAS CH. 1500 1 '500,000,00 1!'500,000,00 e 

RODA IGP CALLEJAS So 1500 1'500,000,00 1*500,000,00 a 

CONSUSLO CALLEJAS Se 1500 1'500,000,00 Ñ 1'500,000,00 a 

CATALINA CALLEJAS DE E ” - 

L1IZALDE 1500 1'500,000,00 1'500.000,00 a 
10 

NELLY PALLIJAS De BONI 

LLA 1500 1'500,000,00 1'500,000,00 tr 
18 - e.” 

RAFAEL | CALLEJAS SEVILLA 1500 1'500,000,00 1'500,000,00 of 7 

NELLY PEVILLA DE CALL£- 

JAS 2 1000: 1*'000,000,00 1'000,000,00 po 

20 20000 20'000,000,00 20!'000,000,00 pr o 

e d). Se reforma el literal -0) del artfculo vigésimo Y 

Da el que en adelante dirá: "o).- Sesionar ordinariamen- 

25 te cada sela mges y extraordinariamenLe cuando fuere 

Lo convocado.M.- Sf vaso Usted, señor Notario, apregar 

27 las demás cláusulas de estilo par+ la plana validez - « 

20 de este instrumento, .- Í. Dr. An vel P.Chavés Alvarez.- :   
  

induatrinf 1 A FIEFORIMA 

Yutris 106
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DOCTOR 

JORGE RUIZ ALBAN 
NOTARIO TERSERO - ABOGADO 

Calle Bolivar 732 - Ambato : 00012 

  

  
  

  

  

  

  

        
  

  

    

r Lo o 

| o . : mo. Ambato a, 16 de Marze de 1.980 

Señor . 

RICARDO CALLEJAS CHIRIDOGA o o 

Ciudad.- 

SAO], 
A a s | Ye mio censideracionos: 
1 o. A A A A A A A A 

, der E , 

; it it e) «| Cúmpleme comunicar a Usted que la Junta Universal de _Accienistas de la 
A GEL ECUADOR] 

—- .- a 

NN ¿2 | Compañía "RICARDO CALLf:JAS VASCONES E HIJOS, CURTIDURIA TUNGURAHUA Siñ," 
u gin ne JUDICIAL O TT 

? 

' Leg resolvié designar a Usted, per unanimidad para que ecupe el cargo de 

! 
emp omo, eos a 2 Gerent* General de la Ceupañía, por el periedo estatutario de dos años 

- gi]uvene JUDICIAL centades a partir de la fecha de inscripción de éste nombramiente en el 
  

    

  

  

  

          
¿ legistre Mercantil, De cenformided : a le previste « en el articulo eb y 

ay a _artícule 27 de les Estatutos, a usted le corresponde representar legal- 
< e 

4 16 mento a la Cia., tante a les actes judiciales « come extrajudiciales, en- 
< o. mn A a A A e a rm — An a a 

o Len 17 | tre etros deberes y atribucienes. 
E E E A A A A A A AA da A y 

tl 

E 18 | La Cempañía se Censtituyó en imbato, ante el Netario Tercere ¿del Cantón | 
Es (dl ? 

vu 19 mediante Escritura Celebrada el 26 de Octubre de 1.983, e inscrita di. - 
a al A A A A A A A o - A =-- 

o 

o o , cha escritura, juntamente cen la reselución he. 12/20 de la Superinten - 

91 dencia de —Cempañías que le aprueba, de 23 de Noviembre de 1. 983, baje 

, 22| el Ne.295 del Registro Mercantil el 12 de Diciembre de 1.983. 

* 23 a Y Ateptamentes 

, 
24 =-- qe —--- ZA ele A RA AR (A A A | 

25 : LUDO. RICARDO ps VASCONEZ 

- PRESIUENI 1 
26 : 

, 
OT 7 7 7 Po => z Tr C T z 

27 Acepte el cargo para A cuál he sido desilirlado. | 
e ? 1 . o - - o tr, A / co. - 

s > RICARDO CALidiJAS Ul . | 
A 
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30 Se pesesienó, ante mí,. el Señer, Ricarde Callejas Chiribega del carge de 

31 [Gerente General de la Cempañía, en Ambate a les diez y seis dias del mer 

37 |de Marzo de mil . nevecientes pohen nta y seis. 

AI Dal Ple hs Y o o 

34 Lcde. Kicarde U jas Váscenez 

OS PRESIDENTE, — o 
35 o o o 

36 | Queda inscrite con esta fecha el presente Nombramiento,en - 

37| el Registro Mercantil,bajo el número:Ciento sesenta (160) .- 

38 Ambato Mayo 14 de 1, 986. 

39 o Ei Registrador de Propiedad Mercantil, . 

40 | o 

41 Ñ 

42 o o A 

Bro Ao 

44 e 

45 ic A 

46 | ertifico que es fiel copie fe lo vritável, que vopoer eo tocara tivos 

47 | ce la Compañia o o 

481 Ml o o 

491 ' o 

50 BS FIEL -COPTA- DEL ORIGINAL PRO O-EN LA MATRIZ,CERTIFICO.« 

o o Ñ _ 

ÓN O 

53] o a 

54 O a 

55 A 
56 | _ O o |   
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| : - 11 NOTARIO TERCE10 - ABOGADO 
Calle Bolivar 732 - Ambato 

ABOGADO. .= Yatrícula N? 136 - Anbato..- Hasta aqui 00013 
  

la minuta pro-inserta y en cuyo contenido se ratifica 
  

y apcusbu el compareciente por cuya razón queda ele= 

vada a la cateforía de escritura pública con todo su 
  

valor y tvequisitos lepalos..- En su testimonio asi 
  

lo otorga y firma con los testigos instrumentales se- 
  

ñores: Nelson Homero Ballesteros y José Ramos Lo- 
  

zada, mayores de edad, vecinís de este lupfar e idóneoa,- 
  

Yo, el Notario, a mi vez,digo: que cumplí a la letra 
  

con todas lag proscripcionos de la ley, previamente al 

otorgamiento de la presente escritura, y, doy fe: que 
  

conozco al otorgante y testiros quienes me aseguran - 
  

que procede n a esta colebración con libártad y nono- 
  

ciendo gu naturaleza y efactos lefales, que leo inte- 

gramente de principio a fin, suscribiéndo todos y con- 
  

migo el Notario en unidad de acto..- RUC N7 189007470 
  

3001.- Ced.Control Tributario Compuñía N? 04813. .—RIGAZ | 

DO CALLEJAS V.E H1J05 CURTIDURIA TUEGURARUA S.A. f. Ri- 

_envdo Callejas Ch..- ABRENZE GENERAL. .- C.1.18-0074330- 

2..- Td. 270576.- vt. 003-157... tgo. Nelson A.Balde a- 

teros,.- 160. José Ramos Losada..- £l Notario, Dr.Jorgo 

Ruis Albán. .—Enmendato-Abril-surgzieren=potrla-pudrímOn- 

lle jas-Chiriboga-refor me-unánimo- VALEN. Entrelineas-en=VALE, > 

r
r
e
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SE OPOROO ANTE MI Y ¿EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 
        - COPIA DEBIDAMEN?3 SELLADA Y FIRMADA BN LAS MISMAS PSCHA 

- Y LUGAR DE SU ORLEBRACION. .- ANOTANDO ADEVAS QUE EL DO» 
es 
  

Induetrial LA REFORMA 
3800106 
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a mn DOcror 

Z => JORGE RUIZ ALBAN 
a E ROTARIO TERCEZO . ano mg 

Í Calle Bolivar 732 Aritcato 
f 

% HFaxzal ALNARGMIPDE LAS BBORITURAS FOBIAS IE VEIS UN NOVIAS 

* Ha 7] OVECIERROS O0HAR NT G STR $ ¿1D PTE e D NAT 

10 AB y OVRECTENTOS OO PRES CELEBRADAS ARIS NX PONE DEBID: 

11 .. CES E , "SULAU AU . Si sie YI su , ISA 4 a 

18 A En * 5 8 Pd 5 Lalo SAGA DS a E q EN ni a 7 ; 

13 JE RRO-DR-GABIMA AO DO PORMA—BE-ESPALUROB-DE 

14 + COMPANIA RIC AS DALIEJAD Y HetE a. RA PT HA 

16 , e. . Z Ss Ambato, 4 77 de Joviazhés de 1.987 Y 
1u . A, 

E 
AS AGAR 

SÓ 

17 A crol Ls a mE 
e ET EA es 7d 

ML __ 
1 (—É ¿AE LA ADA HE A ————— 

10 REZA Las MA q 
a E A 

VA t 
ey ATA JORGE RUIZ ALBAN 
HH NOTARIO TETENT= PO0GRDO 
A Calle Bolivar 732 - Ambato 

R1 - 

pos Qu a inscrita con csta fecha la prescute escritura, juntanen 
ho la Resoluyién Ne 035 de la onda de Compeñtas. se 

“ochenta y des (382) del Recistro “roroantile= Se anotó. con ol 
ea q : A Ae E É B z y na) E 

constante en el Arte 30 de dicha Hesolución»» Cump1£ son lo 
2. | dispuesto en el Art, 3) del Códico de Comercio +. Queda archi 

vada una copiazlas deuña fuerón dovuecltase ámbato Diciembre | 
25 YT de 1.9574 

El ko istrador de la | 

26 
A y 

w A 
27 C LL a E 

¡¡¿ AMBATO U 
28 3 7 

. A 

20 . 
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